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PREINSCRIPCIÓN CURSO 2007/08
	PLAZOS ALUMNOS QUE ACCEDEN A UN CFGS MEDIANTE ACCESO DIRECTO

	PREINSCRIPCIÓN: DEL 17 AL 28 DE MAYO AMBOS INCLUSIVE (AUN TENIENDO SUSPENSOS)
PUBLICACIÓN LISTAS PROVISIONALES: 31 DE MAYO
PLAZO DE RECLAMACIONES: DEL 31 DE MAYO AL 5 DE JUNIO
PUBLICACIÓN LISTAS DEFINITIVAS: 6 DE JUNIO
MATRÍCULA DE ADMITIDOS MEDIANTE ACCESO DIRECTO (TODO APROBADO): DEL 25 DE JUNIO AL 4  DE JULIO
ASIGNACIÓN DE PLAZAS AL ALUMNADO NO ADMITIDO EN 1ª OPCIÓN: DEL 3 AL 5 DE SEPTIEMBRE

MATRÍCULA ALUMNOS ADMITIDOS CON MATERIAS PENDIENTES,  ALUMNOS ADMITIDOS EN 2ª Y 3ª OPCIÓN: 6 Y 7 DE SEPTIEMBRE
PROCESO EXTRAORDINARIO (SI HAY PLAZAS)
PREINSCRIPCIÓN: 4 Y 5 DE SEPTIEMBRE AMBOS INCLUSIVE

PUBLICACIÓN LISTAS PROVISIONALES: 5 DE SEPTIEMBRE 

PLAZO DE RECLAMACIONES DEL 5 AL 6 DE SEPTIEMBRE
PUBLICACIÓN LISTAS DEFINITIVAS: 6 SEPTIEMBRE
MATRICULACIÓN DE ALUMNADO ADMITIDO EN PLAZO EXTRAORDINARIO: 6 Y 7 DE SEPTIEMBRE
ASIGNACION PLAZAS VACANTES: DEL 12 AL 22 DE SEPTIEMBRE


	DOCUMENTACIÓN PARA LA PREINSCRIPCIÓN

	a) LIBRO DE CALIFICACIONES O CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PERSONAL CON LAS NOTAS DE:

Alumnos que acceden con BACHILLER en el curso 06/07…..NOTAS DE 1º CURSO

Alumnos que acceden con Bachiller años anteriores …………NOTAS DE 1º Y 2º

Alumnos que acceden con COU:………………………………NOTAS DE 3º B.U.P Y COU

Alumnos que acceden con R.E.M:…………………………….NOTAS DE 1º Y 2º CURSOS DEL 2º CICLO

Alumnos que acceden con F.P.2:……………………………...NOTAS DE FP2

Alumnos que proceden de otros ciclos…………………………NOTAS TITULO

Alumnos que proceden de la universidad……………………..NOTAS ULTIMOS CURSOS

b) FOTOCOPIA D.N.I

c) IMPRESO DE PREINSCRIPCIÓN


	DOCUMENTACIÓN PARA LA MATRÍCULA

	a) Fotocopia del D.N.I. (alumno y padres)
b) Fotocopia compulsada de las páginas 12 y 13 del Libro de Calificaciones del Bachillerato, o de las páginas 7 u 8, según corresponda, del Libro de Calificaciones de Formación Profesional.
c) Impreso de matrícula

d) 3 fotografías tamaño carnet

e) Fotocopia de la tarjeta sanitaria de la cual es beneficiario y del número de afiliación al INSS.
f) Fotocopia con los 20 dígitos de una cuenta bancaria 

g) Resguardo del abono de 50 € como aportación inicial a los gastos de funcionamiento en la cuenta del centro: 2054  0000  41  9135914756


CRITERIOS DE ADMISIÓN:

La baremación de solicitudes se realizará conforme a los siguientes criterios:

	PRIMERO:

a) Quienes obtengan o estén en disposición de obtener en el curso 2006-07 el Título de Bachillerato LOGSE. Modalidad de bachillerato preferente: Tecnología o Ciencias de la Naturaleza y de la Salud. Media del expediente académico. Materias de Bachillerato: Tecnología Industrial II.


	SEGUNDO:

b) Quienes estén en posesión del Título de Bachillerato o acrediten haber superado el segundo Curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental o el Curso de Orientación Universitaria (COU) y no posean titulación de Técnico Superior, Técnico Especialista o universitaria. Modalidad de bachillerato: Tecnología, Ciencias de la Naturaleza y de la Salud,  u Opción A/B. Media del expediente académico. Materias de Bachillerato.



	TERCERO:

c) Quienes posean cualquiera de las siguientes titulaciones o las declaradas equivalentes: Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o titulación universitaria, estén cursando o hayan comenzado a estudiar y abandonen en el curso 2006-07 alguna de estas enseñanzas.


PROCEDIMIENTO

1º. PREINSCRIPCIÓN.

Se realiza en las fechas indicadas (17 al 28 de mayo) y con la documentación solicitada. El alumnado que no presente expediente académico pasará al último lugar de la lista.

Es importante acudir al centro donde, en el tablón de anuncios, se publicarán las listas provisionales de admitidos    (31 de mayo). De esta forma, si hubiera algún error, se está a tiempo de rectificar en el plazo señalado para reclamaciones (31 de mayo al 5 de junio). Pasado este plazo, no se tendrá derecho a reclamación alguna.

2. MATRÍCULA

Tras la publicación de las listas definitivas de admitidos (6 DE JUNIO), se procederá a la matrícula (25 JUNIO - 4 DE JULIO).

Los alumnos con plaza que no puedan formalizar la matrícula por tener pendiente la superación del curso podrán efectuar los días 6 y 7 de septiembre.
Los alumnos con plaza que tengan superado el curso en Junio y no realicen la matrícula perderán la plaza.

ALUMNOS EXTRANJEROS

Los solicitantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que deseen incorporarse a enseñanzas postobligatorias, deberán proceder previamente a solicitar la convalidación de los estudios que hayan cursado en otros países por los correspondientes del sistema educativo español, con arreglo al procedimiento establecido por la Alta Inspección del Estado en Navarra (calle Paulino Caballero 4, 4ª planta 31002 – Pamplona).

Estos solicitantes deberán presentar en el centro, junto con su solicitud, el justificante de haber solicitado la convalidación; para la escolarización, el centro deberá tener en cuenta el nivel de estudios señalado en dicho justificante.
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